
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34   
 
 

Aprobación del expediente para el suministro de MEDICAMENTOS: IVACAFTOR 
para el Hospital Universitario de La Princesa 

 

P.N. S.P. 21/2022 HUP 

 
 Visto el expediente de suministros para la adquisición de MEDICAMENTOS: 
IVACAFTOR, para el Hospital Universitario de La Princesa, de importe DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON UN CÉNTIMO 
(238.362,01 €), para un periodo de ejecución de 24 meses (hasta un máximo de 60 meses, 
si procede). 
 
 
 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la LCSP  y por la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros 
de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y 
en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 
septiembre de 2021). 
 
 

R E S U E L V E 

 Aprobar el referido expediente de contratación, incluido el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares, así como un gasto total DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON UN CÉNTIMO (238.362,01 €), disponiendo 
la apertura del procedimiento de adjudicación mediante el sistema propuesto de 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 131 y 168 a) 2º de la LCSP.  
 
 Aplicación presupuestaria: 312A 27109                                             
                                             
                                             
       

 
Madrid, a fecha del día de la firma 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. EL DIRECTOR MÉDIDO 
R.D. 521/1987 de 15 de abril 

 
 
 

    Fdo: José Julián DÍAZ MELGUIZO 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
37

15
71

91
82

54
39

16
24

Ref: 47/321865.9/22


		2022-06-16T15:44:32+0200


		2022-10-25T11:46:10+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




